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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 
 

Proceso Regulación de Visitas 
Demandante Juan David Mora Cárdenas 
Demandada Luz Estela Cardona Sánchez 
Niño SDMC 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00139 00 

Decisión 
En conocimiento informe visita 
domiciliaria 

 

 

Se agrega al expediente el informe de la visita domiciliaria realizado 

por la asistente social del Juzgado, a las residencias de los padres del 

niño SDMC, el cual se deja en conocimiento de los interesados.   

 

NOTIFÍQUESE  

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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Juez
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